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Así bien, se nace constar que ei Tribunal calificador del con
curso queda constituido en la forma siguiente:

Presidente: Don José Ramón Fernandez de Casadevante, Vi
cepresidente de la Excelentísima Diputación.

Vocales: Don José Joaquín Aristizábal Diputado provincial; 
don Santiago San Martín. Diputado provincial, y don Dionisio 
Gallego, Interventor de Fondos

Secretario: Don Sebastián Gorostidi. Jefe del Servicio
Lo que se publica a los efectos previstos en ios artículos '¡f 

y 8 del Decreto de la Presidencia del Gobierno de 10 de mayo 
de 1957.

San Sebastián, 3 de agosto de 1966.—El Presidente, Antonio 
Epelde.—-4.838-A.

RESOLUCION de la Diputación Provincial de Se
villa por la que se anuncia oposición directa y li
bre para proveer una plaza de Médico Anestesista- 
Reanimador, del Cuerpo de la Beneficencia Pro
vincial.

Esta Diputación Provincial ha acordado proveer mediante 
oposición directa y libre una plaza de Médico Anestesista-Reani
mador del Cuerpo de la Beneficencia Provincial de Sevilla, 
dotada con el haber correspondiente al grado retributivo nú
mero 15, señalado en la Ley 108/63, de 20 de julio, y demás 
emolumentos especificados en dicha Ley.

El plazo de presentación de instancias es el de treinta días 
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de 
este anuncio.

Las bases completas y el programa han sido publicadas en 
el «Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla» número 179, del 
30 de julio de 1966.

Sevilla, 30 de julio de 1966.—El Presidente, Carlos Serra y 
Pablo-Romero.—4.807-A.

III. Otras

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 30 de julio de 1966 por la que se abre 
el plazo de admisión de peticiones para la clasifica
ción de contratistas de obras del Estado.

limo. Sr.: En uso de las atribuciones establecidas en la dis
posición final del Decreto 838/1966, de 24 de marzo.

Este Ministerio se ha servido disponer:
Primero.—A partir de la publicación de la presente Orden 

en el «Boletín Oficial del Estado», queda abierto el plazo de 
admisión de peticiones para la clasificación de contratistas que 
pretendan concertar obras con el Estado por importe superior 
a cinco millones de pesetas, que se liciten a partir de 1 de 
enero de 1967.

Segundo.—Las solicitudes de clasificación serán presentadas 
en la Delegación de Hacienda (Sección del Patrimonio del Es
tado) correspondiente al domicilio social del peticionario.

Tercero.—Las instancias y declaraciones que a ella deben 
acompañarse se extenderán necesariamente en el formulario- 
modelo establecido a estos efectos, que se facilitará gratuita
mente a los interesados en las oficinas de Hacienda citadas 
en el párrafo anterior.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 30 de julio de 1966.

ESPINOSA SAN MARTIN
limo. Sr. Subsecretario del Tesoro y Gastos Públicos.

RESOLUCION de la Dirección General de lo Con
tencioso del Estado por la que se acuerda conceder 
la exención del impuesto sobre los bienes de las 
personas jurídicas a la Fundación «Hospital Faus
tino Sobrino», instituida en Llanes (Oviedo).

Vista la instancia presentada por don Aurelio Morales Poo, 
como Presidente del Patronato de la Fundación «Hospital Faus

RESOLUCION del Ayuntamiento de Lérida por la 
que se hace pública la composición del Tribunal 
que juzgará el concurso restringido para la provi
sión de una plaza de Jefe de Negociado de esta 
Corporación.

El Tribunal que juzgara el concurso restringido para la pro
visión de una plaza de Jefe de Negociado estará compuesto 
por el muy ilustre señor Alcalde o miembro de la Corporación 
en quien delegue como Presidente; vocales: Don Hipólito Gó
mez de las Roces Jefe de la Abogacía del Estado; don Rafael 
Oliver Ipiens. en representación de la Dirección General de 
Administración Local; don Francisco Ribelles Barrachina, en 
representación del profesorado oficial; don Manuel de la Matta 
y Ortigosa. Secretario de este excelentísimo Ayuntamiento; Se
cretario, Jefe del Departamento de Personal

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el articulo octavo del Decreto de la Presidencia del Gobierno 
de 10 de mayo de 1957.

Lérida, 5 de agosto de 1966.—El Alcalde accidental.—4.839-A.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Salamanca re
ferente a la convocatoria de concurso-oposición 
libre para la provisión en propiedad de plazas de 
Policios municipales.

En el «Boletín Oficial» de la provincia número 90, de 29 de 
julio próximo pasado, se publica la convocatoria íntegra men
cionada.

Grado retributivo de ias plazas, el 5.
Documentación exigida para actuar, solamente instancia y 

resguardo de la Depositaría Municipal de la entrega de 50 pe
setas por derechos de examen.

Salamanca, 2 de agosto de 1966.—El Alcalde, Alberto Nava
rro.—4.806-A.

disposiciones

tino Sobrino», de Llanes (Oviedo), solicitando se conceda exen
ción del impuesto sobre los bienes de las personas jurídicas; y

Resultando que según certificado de la Junta Provincial de 
Beneficencia de 14 de enero de 1964 fue clasificada la Funda
ción como benéfico-particular por Orden de 7 de junio de 1926;

Resultando que por certificado del Ayuntamiento de Llanes 
se acredita la gratuidad con que ejercen sus cargos los patronos 
de la expresada Fundación;

Resultando que según manifestación de la Fundación sus 
bienes son: Lámina Intransferible de Inscripción nominativa 
de Deuda Perpetua Interior 4 por 100, número 7.935, en depó
sito en el Banco de España, en Madrid, por 300.000 pesetas 
nominales. Otra lámina depositada en el Banco de España, en 
Madrid, de Deuda Perpetua Interior 4 por 100, número 7.959 de 
390.000 pesetas nominales;

Considerando que la competencia para la resolución de los 
expedientes de exención del impuesto sobre los bienes de las 
personas jurídicas, está atribuida a este Centro directivo por 
el artículo 277, 2.°, apartado 4) del Reglamento de 15 de enero 
de 1959 para la aplicación de la Ley de 21 de marzo de 1958, 
según preceptúa el artículo 181 de la Ley de Reforma del Sis
tema Tributario, de 11 de junio de 1964, en cuanto no se opone 
al número cuatro del artículo 136 de la propia Ley;

Considerando que el artículo 181 de la Ley de Reforma del 
Sistema Tributario, de 11 de junio de 1964, dispone que serán 
aplicables a este Impuesto las normas de la Ley del Impuesto 
de Derechos Reales y sobre Transmisiones de Bienes, texto re
fundido de 21 de marzo de 1958 y su Reglamento de 15 de enero 
de 1959, salvo aquellas que definan los actos sujetos, exentos 
o bonificadles, y las que se opongan a lo dispuesto en dicha 
Ley y en la Ley General Tributaria;

Considerando que el artículo 136-1 de la Ley de Reforma 
del Sistema Tributario hace referencia al número 1 del articu
lo 146, y éste en su número primero, apartado c) establece la 
exención a favor de los establecimientos de beneficencia par
ticular cuando los cargos de patronos o representantes sean 
gratuitos;

Considerando que aparece justificado que la Fundación «Hos
pital de Faustino Sobrino», instituida en Llanes, ha sido reco
nocida como de beneficencia particular por Orden ministerial 
de 7 de junio de 1926 y que aparece igualmente justificada la 
gratuidad de los cargos de patronos y representantes,

Esta Dirección General de lo Contencioso del Estado ha 
acordado declarar exentos del Impuesto sobre los Bienes de las
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Personas Jurídicas los relacionados en el resultando tercero de 
este acuerdo, en tanto se empleen directamente los referidos 
bienes o sus rentas en cumplir el fin benéfico de la Institución.

Madrid, 7 de julio de 1966.—El Director general, Juan An
tonio Ollero de la Rosa.

RESOLUCION de la Dirección General de lo Con
tencioso del Estado por la que se acuerda conceder 
al Colegio de Huérfanos de Ferroviarios, con do
micilio en Madrid, calle de Atocha, número 83, 4.°, 
la exención del Impuesto general sobre Sucesiones, 
en cuanto grava los bienes de las personas jurídicas

Vista la instancia de don Jesús de Lasala Millaruelo, Pre
sidente del Consejo de Administración del Colegio de Huér
fanos de Ferroviarios, con domicilio en Madrid, calle de Atocha 
número 83, 4.°. y

Resultando que en el referido escrito se pide se declare 
exento del Impuesto general sobre las Sucesiones en cuanto 
grava los bienes de las personas jurídicas al Colegio-Internado 
de Madrid perteneciente a la indicada Institución, sito en el final 
de la calle de Pirineos. Se funda dicha petición en que por Reso
lución de esta Dirección General de lo Contecioso de 26 de 
febrero de 1966 se concedió la exención indicada respecto de 
otros Colegios-Internados que pertenecen a la Institución de 
que se trata, exceptuándose el de Madrid por no poderse acre
ditar su dominio, ya que en dicha fecha estaba en trámite de 
regularización. Se manifiesta en dicho escrito que en 22 de 
febrero de 1966 se otorgó ante el Notario de Madrid don José 
Luis Alvarez Alvarez, al número 885 de su protocolo, escritura 
pública de cesión de dicho Colegio-Internado de Madrid, hecha 
por la Asociación General de Empleados y Obreros de los Ferro
carriles de España a favor del Colegio de Huérfanos de Ferro
viarios, haciéndose así uso de la facultad concedida por la 
Ley 195/1965, de 21 de diciembre. Dicha escritura ha sido pre
sentada a liquidación del Impuesto General de Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, y fué inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 5 de Madrid en el 
tomo 400 del archivo, folio 189, finca número 9.742, inscripción 
cuarta, el día 23 de mayo del corriente año;

Resultando que los bienes a que se refiere la petición según 
la escritura de cesión a que se ha hecho referencia son los 
siguientes: Conjunto de edificios sitos en esta capital en la se
gunda, aguas abajo, de las curvas que dentro de la finca y 
con los linderos de ésta cierra la llamada Acequia Norte del 
Canal de Isabel II, comúnmente denominado el Canalillo, sitio 
alto de Amaniel, sección primera del Registro de la Propiedad 
número 5, hoy calle de los Pirineos. Dicho conjunto está for
mado por los cuatro edificios siguientes: Uno principal o Co
legio propiamente dicho; un pequeño pabellón para enferme
ría, y otros dos para portería y conserjería. El edificio principal 
tiene una superficie construida, deducidos los patios, de cuatro 
mil cincuenta y dos metros con ochenta y seis decímetros 
cuadrados, y consta de plantas de semisótano, baja, principal, 
primera y segunda, más una de torreones. La enfermería, con 
una superficie de doscientos veinticinco metros cuadrados vein
tiocho decímetros, aislada de la anterior, consta de dos plantas 
y está situada en el ángulo suroeste del terreno. Los pabellones 
de portería son dos, situados a ambos lados de la puerta prin
cipal; tiene cada uno una superficie de cuarenta y siete me
tros cuadrados con treinta y dos decímetros y se distribuyen 
en dos plantas. Completa el inmueble el cerramiento efectuado 
en la fachada anterior por medio de un muro de manipostería 
y ladrillo con remate de verja con amplias puertas de entrada 
o verjas de hierro cubiertas con chapa y el resto está cercado 
con alambradas de malla metálica y postes de hierro. La par
cela sobre la que están construidas las anteriores edificaciones 
comprende una superficie de once mil seiscientos diez metros 
treinta y cuatro decímetros cuadrados, y linda: al Norte, finca 
«La Florida», del Estado, usufructuada por el Instituto Agríco
la de Alfonso XII, antes Escuela Especial de Ingenieros Agró
nomos; Este, terrenos en urbanización y propiedad del exce
lentísimo Ayuntamiento de esta capital; Sur y Oeste, terrenos 
de la mencionada finca «La Florida»;

Considerando que esta Dirección General es competente por 
delegación del Ministro de Hacienda para resolver los expe
dientes de exención del impuesto que grava los bienes de las 
personas jurídicas, de conformidad con lo dispuesto en los ar
tículos 140-1.° y 181 de la Ley de Reforma Tributaria núme
ro 41/1964, de 11 de junio, en relación con el artículo 277-4 del 
Reglamento de Derechos Reales de 15 de enero de 1959;

Considerando que según los artículos 146-1-c) y 136-1-1.° de 
la citada Ley de Reforma Tributaria están exentos del Im
puesto General sobre las Sucesiones en cuanto grava los bienes 
de las personas jurídicas, los que pertenecen a establecimientos 
de beneficencia particular cuando los cargos de Patronos o 
representantes legítimos de los mismos sean gratuitos;

Considerando que el Colegio de Huérfanos de Ferroviarias 
obtuvo la clasificación de Asociación Benéfica comprendida en 
el artículo tercero de la Instrucción de Beneficencia de 14 de 
marzo de 1899, que dicha clasificación fué acordada por Real 
Orden del Ministerio de la Gobernación de 11 de mayo de 1926, 
habiéndose aprobado su nuevo Estatuto y Reglamento por Reso

lución de la Dirección General de Beneficencia de 6 de agosto 
de 1964, y que el Gobierno y representación del mismo —sin 
perjuicio de las facultades que corresponden a la Asamblea 
de Delegado— está atribuido al Consejo de Administración;

Considerando que la certificación expedida por el señor Se
cretario general del Consejo de Administración de dicha Ins
titución de 7 de febrero de 1966 sólo acredita son gratuitos los 
cargos de Vicepresidente y Consejeros-Vocales, así como los de 
Consejeros representantes de otros Organismos e Instituciones, 
pero nada se dice respecto del cargo de Presidente;

Considerando que por esta razón el acuerdo de esta Direc
ción General de lo Contencioso de 26 de febrero de 1966 con
cedió la exención solicitada, siempre que se acreditase ante 
la Abogacía del Estado de Madrid que el cargo de Presidente 
de la misma es gratuito, a cuyo efecto deberá aportarse la 
oportuna certificación de la Entidad solicitante y asimismo 
otra de la Junta Provincial de Beneficencia de Madrid que 
confirme dicho extremo, criterio que debe seguirse al resolver 
la petición a que se refiere este acuerdo por no constar en 
este Centro directivo la documentación que acredite dichos 
extremos, aun cuando ha de destacarse que según afirma el 
señor Presidente del Consejo de Administración del Colegio 
de Huérfanos de Ferroviarios en su escrito de 2 de julio del 
corriente año, que tales extremos han sido acreditados ante 
la Abogacía del Estado de Madrid en 26 de abril pasado, con
forme se determinaba en la resolución de este Centro directivo 
de 26 de febrero de 1966,

Esta Dirección General de lo Contencioso del Estado acuerda 
conceder a la Asociación Benéfica de carácter particular Colegio 
de Huérfanos de Ferroviarios la exención del Impuesto Gene
ral sobre Sucesiones en cuanto grava los bienes de las personas 
jurídicas a que se refiere el resultando segundo de este acuerdo, 
siempre que se acredite ante la Abogacía del Estado de Madrid 
que el cargo de Presidente del Consejo de Administración de 
la Asociación de que se trata es gratuito. Si tal justificación 
hubiere sido ya aportada, surtirá plenos efectos respecto de la 
exención que se concede por medio del presente acuerdo.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 19 de julio de 1966.—El Director general, José An

tonio Ollero de la Rosa.

RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías 
por la que se autoriza a Caritas Diocesana de Lé
rida para celebrar una rifa de utilidad pública en 
combinación con la Lotería Nacional.

Por acuerdo de este Centro directivo se ha autorizado la 
rifa cuyos detalles figuran a continuación:

Fecha del acuerdo del Centro directivo: 27 de junio de 1966.
Peticionario: Cáritas Diocesana de Lérida.
Clase de rifa: Utilidad pública.
Combinada con el sorteo de la Lotería Nacional del día 5 

de diciembre de 1966.
Número de papeletas que se expedirán: 60.000.
Números que contendrá cada papeleta: Uno.
Precio de la papeleta: 10 pesetas.
En esta rifa se adjudicarán como premios lps siguientes:
Premio único: Una vivienda, piso séptimo, puerta primera, 

de la casa sita en la Gran Avenida de Ronda, s/n., valorada 
en 200.000 pesetas, que se adjudicará libre de gravámenes al 
poseedor de la papeleta de número igual a la que haya obte
nido el premio mayor en el sorteo de la Lotería Nacional del 
día 5 de diciembre de 1966.

La venta de papeletas se efectuará dentro del término muni
cipal de la ciudad de Lérida y a través de los miembros del 
Consejo de Dirección de Cáritas Diocesana.

Lo que se publica para general conocimiento y demás que 
corresponda, debiendo sujetarse la rifa en cuanto al procedi
miento a lo que disponen las disposiciones vigentes.

Madrid, 6 de agosto de 1966.—El Jefe del Servicio, Fran
cisco Rodríguez Cirugeda.—3.911.

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando de 
Madrid por la que se hace público el fallo que se 
cita.

Desconociéndose el actual paradero de Maximino Garrido 
Santamaría y Félix Fragua Alvarez, cuyos domicilios última
mente conocidos fueron, respectivamente, calle Arriaza, núme
ro 12 y Francisco Romero, número 21, tercero, izquierda, barrio 
Necrópolis, de esta capital, se les hace saber por medio del 
presente edicto lo siguiente:

El Tribunal Superior de Contrabando y Defraudación, en 
su sesión de Pleno de fecha 6 de mayo de 1966, al conocer de los 
expedientes números 25 y 32/64, instruidos por aprehensión de 
tabaco, ha acordado dictar el siguiente fallo:


